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AUTORlZACIÓN PARA CEDER
LOS DERECHOS Y OBLlGACiONES
DE LA CONCESIÓN DGZF-326101
EXPEDlENTE: 53132783
16.278.714.1.6-90181997
RESOLUCIÓN NÚMERO

veras:
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Ciudad de México, 2 5 MAY 23%

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EMITE LA SECRETARÍA oe MEDtO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA DiRECClÓN GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES cosreaos, POR LA QUE
SE AUTORlZA A CARMEN EUGENzA GAiTHER ZARABOZO A CEDER EN FAVOR oa
SCOTIABANK INVERLAT, s. A., lNSTITUClÓN oe BANCA MÚLTEPLE, GRUPO
FINANCIERO scoTIABANK lNVERLAT, DiVlSIÓN FIDUCIARIA, FIDUCIARlO OE
ANKER GRAN Y JOAN ELIZABETH GRAM, FlÜEiCOMlSO FI376Ü998460 LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERlVADOS DE LA CONCESIÓN DGZF-SZSIO'L

RESULTANDO

1. Que el 1 de agosto de 2001, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
expidió a favor de Carmen Eugenia Gartner Zarabozo la concesión DGZF-326/01
respecto de una superficie de 199.70 m2 (ciento noventa y nueve punto setenta
metros cuadrados) de zona federal marítimo terrestre, localizada en playa Lerdo,
colonia La Madera, Zihuatanejo, municipio de Zihuatanejo de Azueta, estado de
Guerrero, para uso de palapas y siembra de plantas de ornato, uso fiscal general,
con una vigencia de quince años.

2. Que mediante soiioitud recibida el 28 de febrero de 2014 por esta Secretaría a través
de las oficinas del Espacio de Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión
para la Protección Ambiental, Carmen Eugenia Gaither Zarebozo solicitó ia
autorización para ceder los derechos y obligaciones derivados de la concesión
DGZFe326/Ol a favor de Scotiabank Inverlat, S. A., lnstitución de Banca Múitipte,
Grupo Financiero Scotiabank lnverlat, División Fiduciaria, fiduciario de Anker Gram y
Joan Elizabeth Gram, fideicomiso F137009984GG.

3. Que Carmen Eugenia Gaither Zarabozo y Scotiabank inverlat, S. A., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciario, fiduciario
de Anker Gram y Joan Elizabeth Gram, fideicomiso F13700998460 señalaron como
domicilio para oír notificaciones y recibir documentos el ubicado en Periférico Sur No.
7866, interior 186, colonia Rinconada Coapa, C. P. 14330, delegación Tlalpan,
México, Distrito Federal.

No obstante lo anterior, se considera como domicilio para los mismos efectos el de la
fi ubicación de la superficie concesionada.

jimena.batanero
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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CONSIDERANDO

Que ias playas marítimas, ta zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al
mar son bienes del dominio público de ¡a Federacion, sujetos exclusivamente a la
jurisdicción y competencia de ios poderes federales, cuya administración, controi,
vigilancia y ejercicio de su posesión y propiedad corresponde a la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Dirección Genera! de Zona

. Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, facultada para autorizar ia cesión
de los derechos y obligaciones de las concesiones otorgadas para el uso,
aprovechamiento y explotación de dichos inmuebles con fundamento Eegai en lo
dispuesto por los articulos 32 bis fracciones Vlti y XXXiX de la Ley Orgánica de la
Administración Púbiice Federal; 3 fracciones Il y lil, 6 fracciones ll y IX, 7 fracciones lV
y V, 8, 9, 15, 16, y 77 fracción ll, así como primero, segundo y séptimo transitorios de la
Ley Generai de Bienes Nacionales pubiicada en el Diario Oficial de la Federación el 20
de mayo de 2004; 37 del Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento dei Mar
Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganados ai Mar; 194-D, 232, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; ‘i, 3, 13, 19,
20, 46, ESQ-A, 83, 85 y 88 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 31
fracciones l y XiV del Reglamento interior de esta Secretaria, y de conformidad con el
Acuerdo por el que se de a conocer el formato único de trámites de soiicitud para ei uso
y aprovechamiento de playas, zona federal maritimo terrestre, terrenos ganados al mar
o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas, competencia de te Secretaria
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las medidas de simplificación
administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial de ta Federación el 8 de
febrero de 2011.

Que a partir dei análisis de te solicitud realizado por la Dirección General de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, se constató lo siguiente:

A. La concesión DGZF—326/Ol se encuentra vigente.

B. La solicitud que da origen a la presente autorización fue suscrita por Carmen
Eugenia Gaither Zarabozo, titular de la concesión que nos ocupa

C. En el expediente en estudio obra copia de la deciaración de pago de derechos por
el monto de 32,044.00 M.N., por concepto de recepción y estudio de la solicitud de
cesión de derechos y obligaciones de la concesión, en terminos dei articulo 1944)
fracción l de ia Ley Federal de Derechos vigente.

D. Con bese en ias consideraciones señaladas y de la falta de eiementos que
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indiquen cualquier incumplimiento en relación con ias obligaciones a que se ha
encontrado sujeta se presume que a ¡a fecha de ia solicitud Carmen Eugenia
Gaither Zarabozo ha cumplido con todas y cada una de sus obligaciones de
carácter fiscal eri cuanto al pago de los derechos derivados de su carácter de
concesionaria y ocupante de ia zona federal marítimo terrestre.

Lo anterior no obsta para que se le soiiciten tas constancias que acrediten ias
manifestaciones que bajo protesta de decir verdad indicó en su solicitud, o bien
para que, en caso de encontrar ¡rreguiaridades esta Secretaría se vea en la
posibilidad de ejercer ias acciones, iniciar los procedimientos y, en generai, actuar
en ios términos que ei marco normativo aplicable te permita o bien soiicitar la
documentación necesaria para ¡a debida integración del expediente respectivo.

E. Scotiabank invariat, S. A., institución de Banca Múltipie, Grupo Financiero
Scotiabank Inverlat, División Fiduciada, ficiuciario de Anker Gram y Joan Elizabeth
Gram, fideicomiso F/3700998460 reúne ios mismos requisitos que se tomaron en
cuenta para el otorgamiento de ia concesión respectiva, a cuyo efecto, tratándose
de un fideicomiso exhibió copia certificada del testimonio notariai número 9,236
(nueve mii doscientos treinta y seis) defecha 21 de mayo de 2007, otorgado ante
la fe dei Lic. Boiivair Navarrete Heredia, Notario Público número 1 (uno) de
Zihuatanejo, Guerrero, e inscrita el 11 de juiio de 200? en e! Registro Púbtico de ia
Propiedad y ei Comercio del estado de Guerrero. Asimismo, la soticitud fue
suscrita por Baiam Reyes Torres, quien acreditó ser apoderado genera! de
Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca Múitiple, Grupo Financiero
Scotiabank lnveriat, División Fiduciaria, fiduciario de Anker Gram y Joan Elizabeth
Gram, fideicomiso F13700998460 en terminos del testimonio notariai número
12,017 (doce mil diecisiete) de 5 cie noviembre de 2013, otorgado ante ia fe del
Lic. Martin Medina Reyes, Notario Púbiico número 4 (cuatro) de Zihuatanejo,
Guerrero.

Por lo expuesto, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies, a traves de la
Dirección Genera! cie Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros,

RESUELVE:

PRiMERO.- Se autoriza a Carmen Eugenia Gaither Zarabozo a ceder en favor de
Scotiabank inverlat, S. A., institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank
inverlat, División Fiduciaria, fiduciario de Anker Gram y Joan Etizabeth Gram, fideicomiso
F/3700998460 los derechos y obligaciones derivados de la concesión DGZFSZG/Ot
respecto de una superficie de 199.70 m2 (ciento noventa y nueve punto setenta metros
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cuadrados) de zona federal maritimo terrestre, localizada en playa Lerdo, coionia La
Madera, Zihuatanejo, municipio de Zihuatanejo de Azueta. estado de Guerrero, para uso
de paiapas y siembra de plantas de ornato, uso fiscal generai.

SEGUNDO: Como consecuencia de la presente autorización, la concesión DGZF-326/01
pasa a favor de Scotiabank inverlat, S. A., institución de Banca Múitiple, Grupo Financiero
Scotiabank invariat, División Fiduciaria, fiduciario de Anker Gram y Joan Eiizabeth Gram,
fideicomiso Fl3700998460 en todos sus efectos, entre otros: la ubicación de ia zona
federal maritimo terrestre, ei uso otorgado, las condiciones, el tiempo que resta de la
vigencia originaimente otorgada y las demás que estabiezcan las ieyes apiicabies.

TERCERO: Se ratifica el texto y contenido de las bases y condiciones estabiecidas en la
concesión DGZF-326/01 y se le indica a Carmen Eugenia Gaither Zarabozo que deberá
entregar inmediatamente a Scotiabank tnverlat, S. A., institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Scotiabank lnveriai, División Fiduciaria, fidociario de Anker Gram y Joan
Eiizabeth Gram, fideicomiso F13700998460 el titulo de concesión en cita.

CUARTO.» Se apercibe a Scotiabank inverlat, S. A., institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Scotiabank inyerlat‘ División Fidociaria, tiduciario de Anker Gram y Joan
Eiizabetn Gram, fideicomiso F13700998460 que no podrá variar et uso, condiciones o
disposiciones. realizar construcciones o cualquier acto no autorizado en ei tituio de
concesión DGZFw326/Oi, sin la previa autorización de esta Dirección General.

QUiNTO.« Previo a la entrega del presente resolutivo. se deberá exhibir et formato oficiai
donde se demuestre haber cubierto el pago cie derechos a que se refiere la fracción lil del
artículo 194—0 de la Ley Federal cie Derechos (por la cesión de ia concesión entre
particuiares).

SEXTO." No resuita necesario realizar un acto posterior a! presente para la vaiidez cie ia
cesión de derechos y obligaciones de la concesión DGZF—326f01.

SÉPTlMO.- La presente resoiución administrativa surte efectos ai dia siguiente de su
notificación -

OCTAVCL En contra de la presente resolución, procede el recurso de revision
establecido en ¡a Ley Federal de Procedimiento Administrativo en su articulo 83 y
siguientes.

NOVENO.- En cumpiimiento a io estabiecido en e! articuio 3, fracción XIV de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace dei conocimiento de ias personas
cedente y cesionaria que el expediente 53132783 se encuentra para su consulta en las
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oficinas de Ea Dirección Genera! de Zona Federai Marítimo Terrestre y Ambientes
Qosteros, sita en avenida Revoiución 1425, colonia Tlacopac, CP. 01040, delegación
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal.

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
AMBIENTES COSTEROS

U1
LIC. MARIANA BOY TAM BORRELL
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